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CÁMARA DE DIPUTADOS 
 
La Secretaria Senadora Verónica Noemí Camino Farjat: Se recibió de la Cámara de 
Diputados, MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y 
ADICIONA EL ARTÍCULO 60 BIS DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE, en 
materia de mamíferos marinos. 
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El Presidente Senador Alejandro Armenta Mier: Se turna a las Comisiones Unidas de 
Medio Ambiente, Recursos Naturales y Cambio Climático; y de Estudios Legislativos, 
Segunda. 
 
Continúe la Secretaría. 
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Pasamos ahora a la segunda lectura del dictamen de las Comisiones Unidas de Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Cambio Climático; y de Estudios Legislativos, Primera, 
con proyecto de Decreto por el que se reforman los párrafos primero y cuarto y se 
adiciona un párrafo quinto al artículo 60 Bis de la Ley General de Vida Silvestre, en 
Materia de Prohibición del Uso de Ejemplares Mamíferos Marinos.  
 

El dictamen considera una minuta recibida el 19 de octubre de 2022. Se le dio primera 
lectura en la sesión del pasado 29 de abril.  
 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE EL QUE REFORMAN LOS 
PÁRRAFOS PRIMERO Y CUARTO Y SE ADICIONA UN PÁRRAFO QUINTO, 
RECORRIÉNDOSE EL SUBSECUENTE EN SU ORDEN, AL ARTÍCULO 60 BIS 
DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE 
 

(Dictamen de segunda lectura) 
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Debido a que el dictamen se encuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria del día de 
hoy, consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación económica, si autoriza que se 
omita su lectura.  
 
La Secretaria Senadora Lizeth Sánchez García: Con gusto, señor Presidente. Consulto 
a la Asamblea, en votación económica, si autoriza que se omita la lectura del anterior 
dictamen. Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano.  
 

(La Asamblea asiente) 
 
Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano.  
 

(La Asamblea no asiente) 
 
Abstenciones.  
 
Sí se omite la lectura, señor Presidente.  
 
El Presidente Senador Gerardo Fernández Noroña: Se concede el uso de la palabra a 
la Senadora Maki Esther Ortiz Domínguez, Presidenta de la Comisión de Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Cambio Climático, hasta por cinco minutos, porque 
también dividieron su tiempo y la Senadora Olga Patricia Sosa Ruíz, a nombre de la 
Comisión de Estudios Legislativos, Primera, tendrá una segunda intervención por cinco 
minutos.  
 
Adelante, Senadora Ortiz Domínguez.  
 
La Senadora Maki Esther Ortiz Domínguez: Con su venia, señor Presidente.  
 
Estimadas compañeras y compañeros Senadores, a nombre de los integrantes de las 
Comisiones Unidas de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Cambio Climático y de 
Estudios Legislativos, Primera, presento el dictamen a la minuta que reforma el artículo 
60 de la Ley General de Vida Silvestre.  
 
La reforma constitucional en materia de bienestar animal promulgada el 2 de diciembre 
de 2024 trazó una línea ética indiscutible, los seres sintientes son sujetos de tutela y ese 
nuevo parámetro exige adecuar la legislación secundaria para pasar de la declaración de 
principios a la protección efectiva.  
 
En consecuencia, el dictamen que hoy sometemos a su consideración honra 
precisamente ese mandato constitucional.  
 
Durante décadas se permitió que los mamíferos marinos fueran pieza central de un 
modelo recreativo; sin embargo, ese éxito económico descansó en prácticas que la 
regulación contemporánea considera incompatibles con el bienestar animal. 
 
Los antecedentes científicos y testimoniales incluidos en el dictamen son concluyentes, 
un tanque, por amplio que resulte, jamás replicará los kilómetros de Océano que un 
mamífero marino recorre en libertad ni una rutina de nado interactivo sustituye los 
vínculos sociales que sostiene su salud física y cognitiva.  
 
A tales limitaciones se suman estímulos sonoros intensos, mezclas de cloro y sal, así 
como entrenamientos basados en restricciones alimentarias.  
 
Para revertir esta situación, la reforma que se somete a su consideración prohíbe la 
utilización de mamíferos marinos en espectáculos fijos o itinerantes y los ejemplares que 
hoy participan en dichos eventos serán la última generación destinada a ello.  
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Esta reforma establece que solo se podrán capturar y utilizar ejemplares de mamíferos 
marinos para la investigación científica con propósitos de enseñanza, conservación y 
preservación.  
 
Asimismo, se prohíbe la reproducción de ejemplares bajo manejo intensivo y solo será 
permitida cuando la finalidad sea la introducción, repoblación o traslocación.  
 
Al implementar esta reforma, impulsamos una transición responsable y ordenada que 
coloca al bienestar animal por encima de cualquier afán de lucro.  
 
En este contexto, desde esta tribuna invitamos a los sectores involucrados y a la 
sociedad a acompañar este cambio, con la convicción de que existen alternativas de 
convivencia y educación ambiental que enaltecen a México como referente de respeto, 
empatía y garantía de bienestar animal.  
 
En la presente Legislatura, como en ninguna otra, estamos trabajando de manera 
fraterna y solidaria para garantizar que las leyes y sus instrumentos se traduzcan en 
acciones concretas que protejan a los animales, afiancen la integridad de nuestros 
ecosistemas y promuevan una convivencia armónica entre sociedad y naturaleza.  
 
Al votar a favor de este dictamen damos un paso solidario y coherente con la reforma 
constitucional demostrando que el Congreso de la Unión actúa con sensibilidad, 
responsabilidad y profundo respeto por todas formas de vida.  
 
Por su atención e interés en los animales, muchas gracias.  
 
El Presidente Senador Gerardo Fernández Noroña: Muchas gracias, Senadora Ortiz 
Domínguez.  
 
Tiene ahora el uso de la palabra la Senadora Olga Patricia Sosa Ruiz, a nombre de la 
Comisión de Estudios Legislativos, Primera.  
 
La Senadora Olga Patricia Sosa Ruiz: Con su permiso, señor Presidente.  
 
Compañeras y compañeros Senadores, este dictamen tiene el propósito de proteger a los 
mamíferos marinos para prohibir de manera puntual su uso en espectáculos fijos o 
itinerantes, así como en cualquier actividad cuya finalidad no sea la investigación 
científica o los propósitos de enseñanza vinculados a su conservación, preservación y 
trato digno.  
 
Recordamos que, el pasado 2 de diciembre de 2024, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación la reforma constitucional en materia de bienestar y protección animal que 
reconoce como parte del universo de los derechos humanos el respeto a la armonía que 
debe existir entre el ser humano y su entorno, el respeto a un medio ambiente sano y la 
protección de las especies.  
 
Después de esta reforma constitucional esto adquiere mayor relevancia el hecho de 
atender con toda la amplitud posible los objetivos de esta modificación.  
 
Por ello, las Comisiones Unidas de Medio Ambiente y de Estudios Legislativos, Primera, 
nos dimos a la tarea de dictaminar esta reforma, así como también nos dimos a la tarea 
de analizar áreas de oportunidad que se habían comentado en los trabajos.  
 
Por ello, la reserva que se propondrá a esta soberanía busca ampliar el régimen de 
protección y delimitar de manera más puntual las posibles interpretaciones sobre la 
correcta aplicación de estas modificaciones.  
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La modificación al artículo 60 Bis de la Ley General de la Vida Silvestre busca poner fin a 
una práctica que ya no tiene cabida en el desarrollo de nuestro país, que encabeza 
nuestra Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo, quien tiene un compromiso con el 
bienestar con el cuidado del medio ambiente.  
 
Por lo tanto, consideramos que este dictamen atiende una deuda que tenía nuestro país 
para delimitar correctamente el mecanismo de protección a las especies de vida silvestre 
que son un referente de nuestro país, incluso a nivel internacional, y que si no generamos 
acciones para su preservación podemos propiciar riesgos de extinción y, por ende, 
riesgos para el medio ambiente.  
 
Este dictamen da muestra de lo que es legislar con responsabilidad ambiental y con 
visión de futuro, proteger especies vulnerables y fortalecer nuestro marco jurídico 
ambiental.  
 
Por eso, proponemos ante este Pleno dictamen y reserva para mejorar aspectos en la 
regulación que estimamos relevantes, porque estamos comprometidos y comprometidas 
con el medio ambiente.  
 
Es cuanto, señor Presidente.  
 
Muchas gracias.  
 
El Presidente Senador Gerardo Fernández Noroña: Muchas gracias, Senadora Sosa 
Ruiz.  
 

perdón.  
 
Con fundamento, perdón, con fundamento en lo dispuesto al artículo 197 del Reglamento 
del Senado, procederemos a los posicionamientos de los grupos parlamentarios, los 
cuales tal y como lo establece el artículo 197, numeral 1, fracción II del Reglamento del 
Senado, serán en orden creciente y por un tiempo de hasta diez minutos cada uno.  
 
Tiene, ahora sí, el uso de la palabra la Senadora Tabita Ortiz Hernández, del grupo 
parlamentario de Movimiento Ciudadano, hasta por diez minutos.  
 
La Senadora Tabita Ortiz Hernández: Muchísimas gracias, señor Presidente, por 
concederme el uso de la palabra.  
 
Senadores y Senadoras, esta reforma que estamos a punto de votar está llena de 
sensibilidad, es una victoria para el sentido común, para la ciencia y para la ética, porque 
México no puede seguir permitiendo que existan espectáculos basados en el sufrimiento.  
 
Hoy, con esta reforma, dejamos atrás el uso de mamíferos marinos como entretenimiento 
y damos un paso claro hacia el respeto a la vida animal.  
 
Lo que hoy estamos por discutir, lo que estamos discutiendo, es una declaración política, 
ética y científica, los mamíferos marinos no son atracción, no son mercancía, no son 
propiedad, son seres vivos, con sistemas nerviosos complejos, con sensibilidad, con 
memoria, con vínculos afectivos, son, en una palabra, seres sintientes.  
 
La modificación que hoy votamos al artículo 60 Bis de la Ley General de Vida Silvestre 
establece con claridad tres prohibiciones fundamentales y que ya lo han mencionado 
leyendo el dictamen, pero se los voy a repetir.  
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Se prohíbe el uso de mamíferos marinos en espectáculos fijos e itinerantes.  
 
Se prohíbe su aprovechamiento extractivo con fines comerciales o de subsistencia.  
 
Y tres, se restringe su reproducción en cautiverio permitiéndola únicamente para fines de 
repoblación, reintroducción o traslocación, en el marco de programas autorizados por la 
autoridad ambiental.  
 
De esta manera cerramos puerta al aprovechamiento comercial y a la reproducción 
forzada en cautiverio, y lo hacemos por una razón simple, porque sabemos, con 
evidencia científica y técnica, que estas prácticas les causan daño físico y psicológico, 
que el encierro, el entrenamiento, el ruido, el aislamiento y la reproducción no natural no 
son compatibles con el bienestar animal.  
 
Y lo hacemos también incorporando en el dictamen estudios y observaciones de la 
comunidad científica y técnica del Comité de Flora y Fauna Silvestre, de asociaciones 
especializadas en mamíferos marinos y de organizaciones de la sociedad civil.  
 
¿Por qué es necesaria esta reforma?  
 
Porque la realidad, en los centros de espectáculos, es cruel. 
 
Porque sabemos que los delfines, las orcas y otros mamíferos marinos sufren en 
condiciones de confinamiento, sufren por el encierro, por la separación de sus crías, por 
los métodos de entrenamiento, por la alimentación artificial, por la ausencia de estímulos 
naturales, por el ruido constante, por la repetición mecánica de comportamientos 
antinaturales.  
 
Porque los datos que sí tenemos, aunque muchos son clasificados por secretos 
industriales, muestra tasas de mortalidad preocupantes, partos sin seguimiento técnico, 
enfermedades derivadas del estrés y un uso recreativo que implica, incluso, nadar con 
ellos, exponiéndolos a contacto físico diario e incluso usarlos para terapias sin sustento 
médico ni ético.  
 
Este modelo está agotado y lo que hacemos hoy es trazar el principio del fin, no significa 
que los ejemplares en cautiverio serán liberados de forma inmediata, incluso eso sería 
irresponsable, pero significa que se acaba el ciclo de reproducción y exhibición con fines 
lucrativos, se acaba el ingreso de nuevos ejemplares al sistema y con ello se abre un 
camino para la transición.  
 
¿Faltas cosas?  
 
Sí, sí faltan cosas, faltan protocolos claros para el retiro y rehabilitación de ejemplares, 
falta transparencia, que la autoridad ambiental deje de tratar como secreto industrial el 
número de ejemplares, sus nacimientos o sus muertes.  
 
Falta más músculo institucional para la Profepa y la Semarnat para supervisar y vigilar 
que esta reforma no se quede solo en papel.  
 
Y como todo, falta una política de transición justa para quienes hoy trabajan en esta 
industria, que incluya alternativas económicas sostenibles, como la educación ambiental, 
la investigación científica o el turismo responsable.  
 
Pero hoy, hoy cerramos una puerta que nunca debió de abrirse. Y con eso basta para 
decir que esta reforma va en la dirección correcta, porque no hay bienestar animal si 
permitimos la explotación como forma de entrenamiento, porque el respeto a la vida 
silvestre no se predica, sino que se legisla y porque cuando el derecho y la ética se 
encuentran el camino está claro.  



PRIMER PERIODO EXTRAORDINARIO     SESIÓN 1     23 JUNIO 2025 
 

689 

Por ello, en Movimiento Ciudadano respaldamos esta reforma y todas aquellas que 
defiendan la dignidad de los seres sintientes, porque en su protección también se refleja 
la dignidad, los valores y el compromiso ético de la sociedad que los cuida.  
 
Muchísimas gracias, por su atención.  
 
El Presidente Senador Gerardo Fernández Noroña: Muchas gracias, Senadora Ortiz 
Hernández. 
  
Tiene ahora el uso de la palabra la Senadora Lizeth Sánchez García, del grupo 
parlamentario del Partido del Trabajo, hasta por diez minutos. 
 
La Senadora Lizeth Sánchez García: Gracias, señor Presidente.  
 
Es momento de asumir una responsabilidad histórica: Prohibir, de forma definitiva, la 
celebración de espectáculos fijos o itinerantes con mamíferos marinos, así como el 
aprovechamiento extractivo de estas especies con fines comerciales o de subsistencia.  
 
Estas prácticas que aún persisten en distintos lugares de nuestro país representan una 
forma de violencia normalizada hacia seres que sienten, que sufren, que desarrollan 
vínculos sociales profundos y que han sido reducidos, en demasiadas ocasiones, a 
meros objetos de entrenamiento o recursos explotables.  
 
Los espectáculos con mamíferos marinos son un símbolo de una época que debe quedar 
atrás, aunque durante décadas fueron representados o presentados como actividades 
educativas o recreativas, lo cierto es que tras esos saltos y acrobacias se esconde una 
realidad cruel.  
 
Para que un delfín o una orca actúen frente al público, ha debido pasar por un proceso de 
entrenamiento, que en muchos casos se basa en la privación de alimento, en el 
aislamiento y en la repetición forzadas de conductas antinaturales.  
 
La cautividad altera profundamente la salud física y emocional de los mamíferos marinos. 
Estos animales están diseñados, por la naturaleza, para recorrer decenas, incluso cientos 
de kilómetros al día.  
 
Sin embargo, en los espectáculos viven confinados en tanques diminutos, privados de 
sus redes sociales, de sus estímulos naturales y, en muchos casos, incluso de la 
posibilidad de vivir en grupos, como harían en su entorno natural.  
 
Este confinamiento causa estrés crónico, enfermedades y una disminución significativa 
en su esperanza de vida, pero más allá del sufrimiento individual, debemos mirar el 
panorama completo.  
 
La explotación extractiva de mamíferos marines con fines comerciales o de subsistencia, 
tiene efectos devastadores sobre los ecosistemas marinos.  
 
Ballenas y delfines, por ejemplo, no solo son especie carismáticas, son ingenieros 
ecológicos; su presencia y sus funciones naturales regulan las cadenas tróficas, 
dispersan nutrientes y contribuyen a la captura de carbono.  
 
Pero por toda la trascendencia que conlleva el conservar especies como los mamíferos 
marinos y la del presente dictamen, es que el grupo parlamentario del Partido del Trabajo 
votará a favor, es momento de que México y el mundo caminen hacia una legislación 
congruente, con el respeto a los derechos de la naturaleza.  
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La regulación propuesta no impone medidas retroactivas, sino que establece un proceso 
de transición ordenado y compatible con los derechos adquiridos de los actuales 
propietarios y responsables de estos ejemplares, al tiempo que elimina la reproducción y 
perpetuación de una práctica que ha sido identificada como contraria a los principios de 
bienestar animal.  
 
Numerosos países ya han tomado decisiones valientes prohibiendo espectáculos con 
delfines y orcas, cerrando instalación de cautiverio y sancionando la captura con fines 
comerciales, no podemos quedarnos atrás.  
 
Ser progresista en el trato a otras especies también es un signo de civilización. La 
prohibición que hoy impulsamos no es un gesto radical ni aislado, es una decisión ética 
respaldada por la ciencia, el derecho ambiental y la conciencia colectiva.  
 
En México eligiendo ésta, es México eligiendo estar del lado correcto de la historia, 
defendiendo la vida no lucrando con ella.  
 
Porque llevo a Puebla en el corazón, anuncio con convicción que el Partido del Trabajo 
respalda esta reforma que representa un paso firme hacia un país más compasivo, justo y 
respetuoso con la vida silvestre.  
 
Actuemos con dignidad por quienes no pueden defenderse, pero merecen vivir en 
libertad.  
 
Es cuanto, señor Presidente.  
 
Muchas gracias.  
 
El Presidente Senador Gerardo Fernández Noroña: Muchas gracias, Senadora 
Sánchez García. 
 
Tiene ahora el uso de la palabra la Senadora Carolina Viggiano Austria, del grupo 
parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, hasta por diez minutos.  
 
La Senadora Carolina Viggiano Austria: Con su permiso, señor Presidente.  
 
Vengo, a nombre del grupo parlamentario del PRI a hablar a favor de este dictamen.  
 
Primero, porque es una convicción nuestra el defender a las especies y especialmente 
esta iniciativa fue de nuestra excompañera Diputada federal Melissa Vargas, Diputada 
priísta del Estado de México, y también de Karen Castrejón que forma parte del grupo 
parlamentario del Verde.  
 
México, es una nación orgullosamente megadiversa, ocupamos el cuarto lugar a nivel 
mundial en diversidad biológica. Y somos el segundo país con mayor número de especies 
de mamíferos.  
 
Nuestra riqueza natural no es solo motivo de orgullo, sino es una responsabilidad enorme 
que debemos asumir con visión, firmeza y compromiso.  
 
Hoy discutimos una reforma que refleja una evolución en la forma en que entendemos la 
relación entre las personas y la vida silvestre, se trata de una propuesta para prohibir el 
uso de mamíferos marinos, como delfines, lobos marinos y manatíes en espectáculo ya 
sea fijos o itinerantes.  
 
Y desde el grupo parlamentario del PRI queremos dejarlo muy claro, estamos a favor de 
este tipo de reformas.  
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Según datos de la Universidad Nacional Autónoma de México en el mundo existen 143 
especies de mamíferos marinos, y 52 de ellas, es decir, prácticamente el 30 por ciento 
habitan en aguas mexicanas.  
 
No se trata de un dato menor, se trata de una clara señal de que México tiene una 
enorme responsabilidad en la conservación de las especies. Además, no podemos 
ignorar los múltiples peligros que hoy enfrentan los mamíferos marinos en todo el mundo, 
como son la contaminación de los océanos, las redes de pesca fantasmas, el tráfico 
ilegal, el cambio climático. Todos estos factores amenazan su supervivencia.  
 
Durante años hemos sido testigos de cómo se han utilizado a estos animales para el 
entretenimiento humano, se les ha confinado, entrenado, reproducido en cautiverio sin 
considerar, muchas veces, el daño físico, emocional y social que ello implica.  
 
Esta práctica, que antes se veía con normalidad, hoy es cuestionada por la ciencia, por 
los activistas, por la sociedad civil y, sobre todo, por una ciudadanía más informada y más 
consciente y, en ello, especialmente a las niñeces. Prohibir estos espectáculos es un 
paso firme hacia un trato más ético, más justo y más respetuoso con los seres vivos que 
comparten este planeta con nosotros.  
 
Una ciudadanía que sea capaz de sentir compasión es una ciudadanía más consciente 
que es capaz de evolucionar de mejor manera.  
 
Hay que reconocer que el bienestar animal debe estar por encima del lucro o el 
entretenimiento, es entender que las especies marinas no son herramientas para el 
espectáculo, sino parte fundamental de los ecosistemas que debemos preservar.  
 
Además, esta reforma incluye un punto igualmente importante, la restricción de la 
reproducción de mamíferos marinos en cautiverio, en México hay 350 delfines en 
cautiverio.  
 
No se trata solo de prohibir su uso en escenarios, sino de evitar que continúe un ciclo de 
encierro y explotación, que no tiene ningún fin científico, educativo ni de conservación. 
 
Desde el PRI creemos en la necesidad de actualizar nuestras leyes a la altura de los 
desafíos ambientales y éticos del siglo XXI.  
 
Y éste es un paso en la dirección correcta, esta reforma no atenta contra la cultura, no va 
en contra del desarrollo económico; lo que hace es trazar una línea clara entre lo que es 
aceptable y lo que no es en una sociedad moderna.  
 
Lo que hace es poner a México a lado de los países que han comprendido que el 
bienestar animal es parte del bienestar social.  
 
Esta iniciativa reconoce que las prácticas que ayer fueron comunes y normalizadas hoy 
resultan incompatibles con los valores que defendemos como sociedad.  
 
Desde esta tribuna refrendamos nuestro compromiso con la vida, con la biodiversidad y 
con la justicia ambiental.  
 
Por lo que el PRI votará a favor de esta reforma.  
 
Y desde esta tribuna nuestro reconocimiento a Melissa Vargas, priista del Estado de 
México, por esta gran iniciativa.  
 
Gracias, señor Presidente.  
 
El Presidente Senador Gerardo Fernández Noroña: Muchas gracias, Senadora 
Viggiano Austria.  
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Tiene ahora el uso de la palabra el grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista de 
México dividió en dos tiempos de cinco minutos su intervención.  
 
Tiene la palabra la Senadora Karen Castrejón Trujillo, hasta por cinco minutos.  
 
La Senadora Karen Castrejón Trujillo: Muchas gracias, señor Presidente. Con el 
permiso de mis compañeras y compañeros Senadores.  
 
El posicionamiento de nuestro grupo parlamentario es muy claro en ésta y en todas las 
acciones para regular la relación del ser humano con los animales. Todas las formas de 
vida merecen un trato digno y respetuoso.  
 
Y tratándose de la conversación y aprovechamiento de mamíferos marinos, la genuina 
preocupación del Partido Verde no ha sido nueva, pues desde hace varios años hemos 
impulsado reformas legales para su protección, las cuales me quiero permitir 
compartirles.  
 
En 2002 limitamos su aprovechamiento extractivo.  
 
En 2006 prohibimos su importación, exportación y reexportación.  
 
En 2011 elevamos a rango de ley de protocolo de atención de varamientos de mamíferos 
marinos.   
 
Y en 2025 orgullosamente pudimos erradicar su utilización en espectáculos itinerantes.  
 
Nuestra convicción es que ningún animal debe ser sometido a comportamientos ajenos a 
su naturaleza con el objetivo de entender a la gente y de entretener, considerando que 
todas las especies animales desempeñan una función biológica específica.  
 
Estamos convencidos de que su hábitat natural es el entorno más adecuado para su 
desarrollo y su supervivencia.  
 
Desafortunadamente desde hace algunos años se han mantenido diversos ejemplares de 
mamíferos marinos en cautiverio sin justificación alguna, excepto el egoísmo y la 
ambición de lucrar con ellos a costa de su bienestar.  
 
Los delfinarios que operan en el país tienen una vocación, hay que decirlo, es 
eminentemente turística para entretener a una minoría, que a veces es desinformada; 
también hay que decirlo, inconsciente del maltrato que sufren los delfines.  
 
Recordar las imágenes caracterizadas por pequeños estanques que limitan la movilidad 
de los animales, y que además los expone a sustancias químicas para el mantenimiento 
del agua, como debe ser, por supuesto, que pueden alterar su comportamiento, pero 
además de eso afectar negativamente la salud de estos ejemplares.  
 
Por ello, en la LX Legislatura de la Cámara de Diputados presentamos una iniciativa que 
retomó la prohibición de utilizar mamíferos marinos en espectáculos itinerantes, pero 
además ampliándola a las instalaciones fijas.  
 
Esta iniciativa, compañeras, compañeros, planteó dos aspectos fundamentales para 
garantizar el cumplimiento de estos objetivos; un régimen de transición para la última 
generación de delfinarios para dar paso a permitir su aprovechamiento extractivo 
únicamente en casos justificados de investigación científica, enseñanza y conservación.  
 
Y, por otro lado, la prohibición de reproducción de estos mamíferos marinos en cautiverio, 
salvo en algunos revisados programas de reintroducción, de repoblación o de 
traslocación.  
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Esto coincide con la progresividad del derecho humano a un medio ambiente sano, que 
ha sido retomado en diversas resoluciones judiciales, y recientemente en la reforma al 
artículo 4 constitucional, aprobada en esta Legislatura, con la finalidad de prohibir el 
maltrato animal.  
 
Por eso el dictamen que se somete a nuestra consideración, el día de hoy, pretende 
avanzar con este proceso legislativo de esta minuta que se está discutiendo el día de hoy. 
 
Que al igual que otras medidas similares no ha estado, tenemos que decirlo, exenta de 
críticas y debates técnicos y jurídicos, pero afortunadamente ha alcanzado los acuerdos 
necesarios, más que el acompañamiento, el compromiso de todos los grupos 
parlamentarios que lo entienden de esa manera.  
 
Agradecemos por eso el acompañamiento del Poder Ejecutivo Federal, de la Consejería 
Jurídica, reconocer el trabajo de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales, 
de la Comisión de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Cambio Climático, de aquí del 
Senado de la República, con la finalidad, para dar claridad a esta minuta y cumplir 
cabalmente con el propósito de proteger los mamíferos marinos.  
 
Concluyo, señor Presidente, gracias a toda la sociedad, porque cada mes es más 
responsable e informada y, por eso, esta legislatura estará cumpliendo con este 
ordenamiento y respaldando, sobre todo a aquellos que no tienen voz, como son los 
animales.  
 
Muchas gracias.  
 
El Presidente Senador Gerardo Fernández Noroña: Gracias, Senadora Castrejón 
Trujillo.  
 
Tiene ahora el uso de la palabra el senado Jorge Carlos Ramírez Marín, del grupo 
parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, hasta por cinco minutos.  
 
El Senador Jorge Carlos Ramírez Marín: Con su permiso, señor Presidente.  
 
Estimados Senadores y Senadoras, estoy seguro que todos votaremos a favor de este 
dictamen, pero resulta importante saber muy bien cuáles son las razones para que este 
dictamen sea digno de la aprobación de todos.  
 
Amigos, desde el Renacimiento, el ser humano decidió que el rey supremo, que la 
máxima autoridad era él, el hombre se volvió el centro del Universo, el dueño del 
Universo y, por lo tanto, todas las demás especies fueron consideradas inferiores. 
 
La modernidad, especialmente después de las dos grandes guerras no mejoró las cosas, 
al contrario, no solo era el dueño, sino que además tenía toda la tecnología para 
aprovechar más, no para explotar más la naturaleza.  
 
Algunos animales, especialmente sufrieron de esta concepción y de esta idea.  
 
Pero hoy estamos dando un paso muy importante para revertir esa tendencia.  
 
Aquí estamos diciendo con este voto que creemos, efectivamente, que los animales 
sienten y, en particular hablando de los mamíferos marinos y, en particular hablando de 
los delfines, créanme, estamos haciendo un acto de justicia, que quizás debió haber sido 
todavía más estricto como hubiera querido el Partido Verde.  
 
Pero hoy estamos evitando que un ser sintiente sufra por el simple hecho de que seres 
humanos quieran tener ganancias, quieran obtener lucro de ellos.  
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¿De qué tamaño es esto? Amigos, piensen en los delfines y, por favor, piensen en algo 
que fuera cometido sobre la persona de ustedes.  
 
Imagínense que ustedes están acostumbrados a andar en libertad y son confinados a un 
tanque donde todo lo que pueden hacer es dar vueltas en círculo.  
 
¿Imagínense? World Animal Protection ha demostrado científicamente y demandado 
atender la conducta de los delfines en los delfinarios cuando están mordiendo los tanques 
que confinan su existencia.  
 
¿Por qué lo hacen? Porque sienten y los delfines piensan.  
 
Son tremendamente parecidos a nosotros como mamíferos marinos, son tremendamente 
parecidos a nosotros en el tamaño de su cerebro, del que no conocemos ni siquiera el 10 
por ciento de sus funciones. 
  
Lo que sí sabemos es que se organizan como nosotros, que socializan como nosotros.  
 
Lo que sí sabemos es que estamos confinando a un ser que es capaz de identificar a otro 
de su especie con un hombre, sí, los delfines se ponen nombres y tienen un sonido 
exclusivo, para que el ejemplar, así como hacemos nosotros, que nos llamamos, Jorge, 
Luis, Pedro, o Susana, o Claudia, así como nosotros.  
 
Eso es lo que estamos haciendo hoy, tratando de corregir este impresionante error de la 
naturaleza humana, utilizar para ganar dinero a animales que sienten, y en este caso, 
que piensan y actúan como nosotros. Los delfines, en su proceso de socialización, más 
de una vez han ayudado a los seres humanos.  
 
Nuestro pago a esa naturaleza ha sido prácticamente la esclavitud, un delfín en 
confinamiento puede vivir hasta 45 años.  
 
Esos delfines que ahora seguirán dando espectáculos podrán vivir hasta 45 años 
haciendo esto, producir dinero para gente a cambio de sus enfermedades, de sus 
dolores, de su sufrimiento, como acaba de comprobarlo la Profepa en una inspección que 
realizó apenas en mayo y resultó en la clausura de uno de estos delfinarios.  
 
S.O.S Dolphin ha dicho:  
 

 
 
El Presidente Senador Gerardo Fernández Noroña: Si puede terminar, Senador 
Ramírez Marín.  
 
El Senador Jorge Carlos Ramírez Marín: 

 
 
Todos ellos de lucro a costa de la libertad, la vida de un ser al que deberíamos llamar 
justamente hermano en la naturaleza.  
 
Esto es lo que se corrige hoy y debemos sentirnos ligeramente complacido, aún faltan 
cosas por hacer, el Verde presentará una reserva que pedimos que apoyen.  
 
Muchas gracias.  
 
Y, muchas felicidades por este importante paso para devolverle a la naturaleza su 
verdadera razón.  
 
Muchas gracias.  
 
El Presidente Senador Gerardo Fernández Noroña: Gracias, Senador Ramírez Marín.  
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Tiene el uso de la palabra la Senadora Alejandra Berenice Arias Trevilla, del grupo 
parlamentario del Partido Morena, hasta por cinco minutos.  
 
También dividieron en dos intervenciones.  
 
La Senadora Alejandra Berenice Arias Trevilla: Muchas gracias, señor Presidente. 
Buenas tardes a todas y a todos. Queridas Senadoras, estimados Senadores.  
 
México es un mosaico natural que ha sido cuna y refugio de comunidades que han 
aprendido a vivir en armonía profundo con su entorno.  
 
Nuestra identidad está íntimamente ligada a la riqueza de nuestros ecosistemas, 
principalmente acuáticos, que no solo alimentan nuestro cuerpo, sino que nutren nuestra 
cultura y nuestra historia.  
 
Recientemente visité el santuario de los manatís en Jonuteek, en el municipio de Jonuta, 
Tabasco.  
 
Un espacio sagrado, donde podemos atestiguar una lección de equilibrio y respeto.  
 
Allí habita el manatí del Caribe, una especie noble, majestuosa, que es mucho más que 
un simple habitante de nuestras aguas es el guardián silencioso del equilibrio ecológico.  
 
El manatí mantiene vivas y saludables nuestras lagunas y ríos al alimentarse de plantas 
acuáticas.  
 
Este mamífero, símbolo emblemático de la biodiversidad mexicana, enfrenta hoy 
amenazas que ponen en riesgo su existencia.  
 
La contaminación que deteriora sus hábitats, la pesca ilegal que lo expone a redes 
mortales, la destrucción de sus refugios naturales y, lamentablemente, la explotación que 
sufren en cautiverio, donde su bienestar es relegado al interés del espectáculo y del 
interés económico.  
 
No solo el manatí vive esta realidad.  
 
También están en riesgo especies como el delfín Nariz de Botella, el Lobo Marino, la 
Vaquita Marina y muchas otras especies que igualmente son objeto de maltrato y 
explotación.  
 
Todos son seres que merecen protección efectiva y decidida, son seres que sienten.  
 
Desde esta tribuna, hago un llamado a todas y todos ustedes para respaldar con 
determinación la reforma al artículo 60 Bis de la Ley General de Vida Silvestre. 
 
Esta reforma es un paso necesario e irrenunciable para garantizar que la interacción 
humana con mamíferos marinos en México se limite, exclusivamente, a actividades 
orientadas a la investigación científica, la educación ambiental y la conservación activa 
como la reintroducción y repoblación en sus hábitats naturales. 
 
Proteger legalmente a nuestras especies marinas es asegurar el futuro de los océanos y 
de la humanidad. 
 
Cada ley que creamos para proteger la vida animal es un acto de amor y respeto a la 
biodiversidad. 
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Esta iniciativa establece la prohibición absoluta de cualquier uso comercial, recreativo o 
extractivo que someta a estos seres a espectáculos itinerantes o fijos, que solo 
contribuyen al sufrimiento y la privación de su libertad natural. 
 
Aprobar esta reforma no es solo cumplir con un mandato técnico o legal, es un acto 
profundo de justicia y de humanidad, es honrar la vida en todas sus formas, es priorizar la 
conservación de nuestra riqueza natural y el bienestar animal por encima de intereses 
efímeros y lucrativos que solo dejan heridas irreparables a nuestro patrimonio biológico. 
 
Es un recordatorio de que como seres humanos tenemos la responsabilidad compartida 
de ser guardianes de la naturaleza. 
 
No podemos y no debemos seguir siendo cómplices silenciosos del sufrimiento de seres 
que merecen vivir libres, dignos y respetados, seres que son piezas fundamentales en la 
compleja red de vida que sostiene a nuestras comunidades costeras y a nuestro país. 
 
Por ello, hoy les pido que, con convicción, compromiso y visión, votemos a favor de esta 
reforma, que construyamos juntos un México que defiende con fuerza y claridad a sus 
mamíferos marinos, un México que valore y proteja su biodiversidad, que garantice un 
futuro donde las aguas de Tabasco y de todo el país, sigan siendo fuente de vida y no un 
recuerdo de un daño irreparable. 
 
Proteger la vida silvestre es proteger el presente de nuestras familias y asegurar el 
legado de esperanza y bienestar para las generaciones venideras. 
 
Con orgullo tabasqueño y la firmeza de quien representa a un pueblo que ama, cuida y 
protege su entorno, los invito a emitir su voto a favor de esta reforma que da vida a 
nuestras aguas. 
 
Muchísimas gracias, buenas noches. 
 
El Presidente Senador Gerardo Fernández Noroña: Muchísimas gracias, Senadora 
Arias Trevilla. 
 
Tiene ahora el uso de la palabra el Senador Armando Ayala Robles, del grupo 
parlamentario del Partido Morena hasta por cinco minutos y con él se cierra esta lista de 
intervenciones. 
 
El Senador Armando Ayala Robles: Muchas gracias, señor Presidente. 
 
Y, muy buenas tardes a todos los que nos siguen en redes sociales, un saludo 
especialmente, al pueblo de Baja California. 
 
Los delfines, el tema que nos aqueja el día de hoy. 
 
No son felices en cautiverio, no se engañen por su sonrisa, es solo la forma de su 
mandíbula, parece que están sonriendo, pero es la forma de estos animales. 
 
La presente minuta tiene como objetivo prohibir la celebración de espectáculos fijos o 
itinerantes con mamíferos marinos. 
 
Asimismo, se establece la prohibición del aprovechamiento extractivo con fines 
comerciales o de la subsistencia, permitiendo únicamente en casos justificados de 
investigación científica, enseñanza y conservación. 
 
México representa una parte importante en los mamíferos marinos, ya que de las 135 
especies que hay en el mundo, 52 se encuentran distribuidas en el Pacífico Norte, el 
Golfo de California, el Pacífico Centro Sur, el Golfo de México y el Mar del Caribe.  
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Nuestro país representa una riqueza natural inimaginable, siendo la envidia de 
Latinoamérica y del mundo, pero esto nos conlleva a una gran responsabilidad en la 
protección de estos animales.  
 
Diversos estudios han documentado que la falta de espacio, el confinamiento en 
estructuras artificiales y la exposición de productos químicos utilizados en el 
mantenimiento del agua pueden alterar su comportamiento y afectar negativamente la 
salud, y sin olvidar el posible maltrato animal que sufren los mamíferos marinos con fines 
de espectáculo para el ser humano.  
 
Recordemos que hace algunos años, los legisladores prohibimos la celebración de 
espectáculos itinerantes, comúnmente conocidos como los circos, donde existían 
evidencias plenas que exponían el abuso contra los animales, sometidos principalmente 
a violencia física o a la falta de alimentación adecuada.  
 
Ahí veíamos afuera de los circos los leones, los elefantes, los cocodrilos, flacos, 
descuidados y en un estado lamentable, así está pasando también con los delfines.  
 
En el caso de estos animales sometidos al cautiverio son alimentados a una dieta en 
base de pescado congelado, el cual carece de nutrientes necesarios para su sano 
desarrollo y temporalidad de vida.  
 
Por ello, como representante del estado de Baja California es mi deber pronunciarme a 
favor del presente dictamen. 
 
No podemos permitir más maltrato y cautiverio a los animales marinos. 
 
Esta minuta es claro ejemplo de que debemos establecer lineamientos más estrictos para 
evitar que estas especies continúen en condiciones de confinamiento, comprometiendo 
su bienestar.  
 
El grupo parlamentario de Morena votamos y apoyamos. 
 
Estamos a favor de este tipo de reformas que protejan a los delfines, las focas, las orcas, 
leones marinos y demás que son utilizados con fines de lucros y entretenimiento.  
 
Movimiento Transformador, Senado de la República y Pueblo de México, juntos hasta el 
final sigamos haciendo historia.  
 
Muchas gracias. 
 
El Presidente Senador Gerardo Fernández Noroña: Muchas gracias, Senador Ayala 
Robles.  
 
Agotados los posicionamientos y como lo permite el artículo 198 del Reglamento del 
Senado, ya que el dictamen que nos ocupa consta de un solo artículo, se discutirá en lo 
general y en lo particular en un solo acto.  
 
Como ya les comenté en la primera lectura del dictamen, se dio el 29 de abril pasado. 
 
Desde esa fecha contamos con una propuesta de modificación de la Presidenta de la 
Comisión de Medio Ambiente, que también está publicada en la Gaceta Parlamentaria, 
por lo que en el momento oportuno se le dará el uso de la palabra para la presentación 
correspondiente.  
 
No hay personas oradoras, así es que tiene el uso de la palabra la Senadora Maki Esther 
Ortiz Domínguez, para presentar la reserva que se anunció.  
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La Senadora Maki Esther Ortiz Domínguez: Con el permiso de la Presidencia. 
 
Compañeras y compañeros legisladores, someto a la consideración de esta Asamblea 
una reserva al dictamen de la minuta que reforma el artículo 60 de la Ley General de Vida 
Silvestre, para avalar con el voto de todos ustedes los siguientes cambios.  
 
Como se ha explicado en la minuta, lamentablemente continúa reconociendo el derecho 
de los propietarios a utilizar mamíferos marinos en espectáculos, situación que 
consideramos inaceptable ante la visión integral de bienestar animal que compartimos 
muchas y muchos Senadores que desde el pasado 2 de diciembre se ha elevado a 
mandato constitucional.  
 
Por ello, se propone establecer que los mamíferos marinos dejen de participar en 
espectáculos en los que realicen acrobacias y que el contacto de los mamíferos con las 
personas se limite exclusivamente al nado libre supervisado, garantizando siempre su 
bienestar. Asimismo, en esta reserva se plantea que los delfines deberán trasladarse a 
corrales marinos con flujo natural de mareas y, cuando la orografía lo impida, 
permanecerán en recintos abiertos con intercambio continuo de agua.  
 
De igual forma, se propone ajustar el artículo 47 Bis-4 para que cualquier incumplimiento 
de obligaciones derivadas del artículo 60 Bis sean causa inmediata de revocación de 
autorizaciones, ajuste que no está contemplado en la minuta y que dejaría sin castigo el 
incumplimiento de esta reforma. De manera complementaria, se proponen ajustes al 
artículo 122 y 127 para sancionar el incumplimiento de todo lo que se propone en esta 
reforma, con una multa de hasta ocho millones y medio de pesos.  
 
Además, con la presente reserva la transparencia se refuerza, se propone adicionar un 
inciso para precisar que, en el caso de los ejemplares de especies pertenecientes al 
grupo de los cetáceos, deben incluir fotografías de aletas pectorales, dorsal y caudal, así 
como cualquier otra marca de identificación visible y erradicar la suplantación de 
identidad, que ha sido una práctica denunciada para sustituir a este tipo de especies y 
continuar con el espectáculo.  
 
Finalmente, se propone adicionar un Artículo Séptimo Transitorio para establecer que el 
Ejecutivo Federal expedirá la actualización del reglamento de la ley dentro de los 180 
días naturales posteriores a la publicación de este Decreto. En conjunto, esta reserva 
clausura prácticas que normalizan la explotación de los mamíferos marinos y otorga a la 
autoridad herramientas eficaces para garantizar su bienestar.  
 
Sin lugar a duda, reconocemos el impulso de nuestra Presidenta, la Doctora Claudia 
Sheinbaum, por situar la protección animal en el centro de la agenda pública, por lo que 
la reforma constitucional nos impone transformar esa convicción de normas específicas. 
Y eso es justamente lo que hoy hacemos al presentar esta reserva.  
 
Si bien la minuta regresará a la Cámara de Diputados para su ratificación, consideramos 
indispensable perfeccionar su alcance y responder a las legítimas expectativas sociales.  
 
Con esta reserva gana el bienestar animal, al erradicar espectáculos que banalizan el 
sufrimiento; gana certeza jurídica, al tipificar infracciones claras y sanciones 
proporcionales; y gana México, al colocarse a la vanguardia regional en la defensa de la 
vida marina.  
 
Con orgullo, responsabilidad y la certeza de actuar correctamente, les invito a votar por 
esta reserva. Al hacerlo, ratificamos que el desarrollo es legítimo cuando protege a los 
más vulnerables y que en esta Legislatura los acuerdos se tejen con la convicción de 
honrar la dignidad de todas las especies que comparten nuestra causa común.  
 
Muchas gracias.  
 
El Presidente Senador Gerardo Fernández Noroña: Muchas gracias, Senadora Ortiz 
Domínguez. 
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Solicito a la Secretaría dé lectura a la propuesta presentada e inmediatamente consulte a 
la Asamblea, en votación económica, si se admite a discusión.  
 
La Secretaria Senadora Lizeth Sánchez García: Con gusto, señor Presidente, doy 
lectura a la propuesta de modificación.  
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Consulto a la Asamblea, en votación económica, si se admite a discusión. Quienes estén 
por la afirmativa, favor de levantar la mano.  
 

(La Asamblea asiente) 
 
Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano.  
 

(La Asamblea no asiente) 
 
Abstenciones.  
 
Sí se admite a discusión, señor Presidente.  
 
El Presidente Senador Gerardo Fernández Noroña: Está a discusión. Al no haber 
oradores, oradoras registradas, consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación 
económica, si es de aceptarse la reserva presentada.  
 
La Secretaria Senadora Lizeth Sánchez García: Consulto a la Asamblea, en votación 
económica, si es de aceptarse la propuesta. Quienes estén por la afirmativa, favor de 
levantar la mano.  
 

(La Asamblea asiente) 
 
Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano.  
 

(La Asamblea no asiente) 
 
Quienes se abstengan.  
 
Aceptada, señor Presidente. 
 
El Presidente Senador Gerardo Fernández Noroña: Al no haber más reserva de 
artículos, háganse los avisos a que se refiere el artículo 58 del Reglamento del Senado 
para informar de la votación. Ábrase el sistema electrónico por tres minutos para recoger 
la votación nominal del proyecto de Decreto con las modificaciones aceptadas.  
 
La Secretaria Senadora Lizeth Sánchez García: Informo a esta Honorable Asamblea 
que resta un minuto para que se cierra el sistema de votación, por lo que les pido 
registrar su voto. 
 

 
 
Si me ayudan. Senador Corral. Si me ayudan a auxiliar al Senador Corral. 
 
Ya quedó. ¡Listo! 
 

 
 
Me ayudan. Al Senador Añorve. Si me ayudan a apoyarlo.  
 
¿El sentido de su voto? Senador. A favor.  
 
Senador Beltrones, si nos ayuda registrando su voto.  
 
Senador Morón. Si me ayudan también a auxiliarlo. ¡Listo! 
 
Senador Yunes, si me ayuda registrando su voto. 
 
Senador Armando, si nos ayuda registrando su voto.  
 
Pregunto nuevamente si falta alguna ciudadana Senadora o algún ciudadano Senador de 
emitir su voto.  
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Una vez que ha transcurrido el tiempo indicado por la presidencia, ciérrese el sistema 
electrónico.  
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Señor Presidente, conforme al registro en el sistema electrónico, se emitieron 100 votos a 
favor, cero en contra y cero abstenciones.  
 
El Presidente Senador Gerardo Fernández Noroña: En consecuencia, queda aprobado 
el encabezado, así como los artículos 47 Bis, 4, 60 Bis, 122, 127, y los Transitorios 
Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto y Séptimo del proyecto de Decreto, con las 
modificaciones aceptadas, y el artículo transitorio primero en los términos del dictamen. 
Queda aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de Decreto por el que se 
reforman los artículos 47 Bis, 4, 60 Bis, 122 y 127 de la Ley General de Vida Silvestre, y 
sus artículos transitorios. Se devuelve a la Cámara de Diputados para los efectos de la 
fracción e) del artículo 72 constitucional.  
 

En el transcurso de la sesión dimos la primera lectura al dictamen de las Comisiones 
 

 

Antes, Senadora Beatriz Mojica ¿con qué objeto? 
 

La Senadora Beatriz Mojica Morga: (Desde su escaño) Señor Presidente, solamente 
para recordar, antes de pasar al siguiente dictamen, recordar el aniversario luctuoso de 
un gran hombre de las letras de nuestro país, Carlos Monsiváis, que fue un gran cronista, 
periodista, ensayista, coleccionista, defensor de las minorías, además, de un intérprete 
provocador del alma de las y los mexicanos con sus diferentes publicaciones y su 

 
 

Y, bueno, no quiero dejar pasar esta fecha porque el viernes fue su aniversario luctuoso, 
él murió el 19 de junio del 2010, señor Presidente.  
 

Es cuanto, gracias.  
 

El Presidente Senador Gerardo Fernández Noroña: Muchas gracias, Senadora Beatriz 
Mojica.  
 

Sí, la columna Masiosare. 
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PODER EJECUTIVO 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

DECRETO por el que se reforman y adicionan los artículos 47 Bis 4; 60 Bis; 122 y 127 de la Ley General de Vida 

Silvestre. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 47 BIS 4; 60 BIS; 122 Y 127 DE LA LEY GENERAL DE VIDA 

SILVESTRE 

Artículo Único.- Se reforman el párrafo primero y la fracción III del artículo 47 Bis 4; el artículo 60 Bis; la 

fracción XVII del artículo 122; la fracción III del artículo 127, y se adicionan la fracción VIII al párrafo primero 

del artículo 47 Bis 4 y, la fracción XXV al artículo 122, de la Ley General de Vida Silvestre, para quedar como 

sigue: 

Artículo 47 Bis 4. Son causas de revocación de la autorización de aprovechamiento en las Unidades de 

Manejo para la Conservación de Vida Silvestre y los predios o instalaciones que manejan vida silvestre en 

forma confinada, fuera de su hábitat natural, las siguientes: 

I. y II. ... 

III. Se detecten inconsistencias en el plan de manejo, en los estudios de población, muestreos o 

inventarios que presente el responsable de las Unidades de Manejo para la Conservación de 

Vida Silvestre y los predios o instalaciones que manejan vida silvestre en forma confinada, fuera 

de su hábitat natural; 

IV. y V. ... 

VI. El Informe anual de actividades no sea presentado durante dos años consecutivos; 

VII. Se omita la presentación del informe de contingencias o emergencias que ponga en riesgo a la 

vida silvestre, su hábitat natural o la salud de la población humana, en los términos señalados 

por la Ley y su Reglamento, y 

VIII. El incumplimiento de lo establecido en el artículo 60 Bis de esta Ley. 

... 

... 

Artículo 60 Bis. Ningún ejemplar de mamífero marino puede ser sujeto de aprovechamiento extractivo, 

con excepción de la captura que tenga por objeto la investigación científica con fines de protección y 

conservación de dicha especie y población. La investigación debe ser realizada o avalada por una institución 

académica o de investigación con registro oficial y contar con un protocolo autorizado por la Secretaría. 

Queda prohibida la posesión y utilización de mamíferos marinos para cualquier actividad que no sean las 

permitidas en este artículo, con excepción de aquellos: 

I. Cuya finalidad sea su reproducción para la conservación a través de la recuperación, la 

reintroducción y la repoblación de especies y poblaciones amenazadas o en peligro de 

extinción, o 
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II. Que sean rescatados y depositados por las autoridades competentes, y no tengan fines de 

lucro. 

Queda prohibida la reproducción de los ejemplares de mamíferos marinos, salvo lo establecido en la 

fracción I del párrafo segundo del presente artículo. 

Para el caso de los ejemplares de mamíferos marinos destinados a la reintroducción o repoblación, estos 

no podrán ser objeto de exhibición ni de actividades con fines de lucro. 

Para el caso de las especies pertenecientes al grupo de los cetáceos, los ejemplares deben estar 

ubicados en corrales marinos y no en instalaciones de concreto, como albercas y estanques. En caso de que 

lo anterior no sea posible por la geografía en la que se encuentren dichas instalaciones, los cetáceos deben 

permanecer en instalaciones abiertas que reciban intercambio de agua del exterior, ya sea por flujo de mareas 

o por medio de un sistema de bombeo. 

Para casos de contingencia, emergencia zoosanitaria, o cualquier otra situación que ponga en riesgo o 

peligro a los ejemplares de mamíferos marinos, deben trasladarse de manera temporal a instalaciones sin 

contacto o comunicación directa con el mar, para garantizar su integridad. 

El promovente de una autorización para la captura de mamíferos marinos a los que se refiere este artículo 

deberá entregar a la autoridad correspondiente un protocolo completo que sustente su solicitud. El resto del 

trámite quedará sujeto a las disposiciones de la presente Ley y demás ordenamientos aplicables. 

Para el caso de varamientos de mamíferos marinos se procederá siempre a lo determinado en el 

“Protocolo de atención para varamiento de mamíferos marinos”. 

Ningún ejemplar de primate, cualquiera que sea la especie, podrá ser sujeto de aprovechamiento 

extractivo, ya sea de subsistencia o comercial. Solo se podrá autorizar la captura para actividades de 

restauración, repoblamiento y de reintroducción de dichas especies en su hábitat natural. 

Artículo 122. ... 

I. a XVI. ... 

XVII. Omitir la presentación de los informes e inventarios ordenados por esta Ley y demás 

disposiciones que de ella se deriven; 

XVIII. a XXIV. ... 

XXV. Realizar actividades que contravengan lo establecido en el artículo 60 Bis. 

... 

Artículo 127. ... 

I. y II. ... 

III. Con el equivalente de 200 a 75000 veces la Unidad de Medida y Actualización a quien cometa 

alguna de las infracciones señaladas en las fracciones III y XXV del artículo 122 de la presente 

Ley. 

... 

... 

... 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
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Segundo.- Los propietarios y poseedores de mamíferos marinos bajo cuidado profesional continuarán 

realizando las actividades que les fueron aprobadas en sus planes de manejo antes de la entrada en vigor del 

presente Decreto, hasta la baja de los ejemplares con excepción de la reproducción de acuerdo con lo 

establecido en este Decreto. 

Los propietarios y poseedores de mamíferos marinos cuentan con un plazo de 90 días naturales, contado 

a partir de la entrada en vigor del presente Decreto para entregar un inventario de ejemplares a la Secretaría. 

Dicho inventario debe indicar lo siguiente: 

a) Nombre científico; 

b) Nombre común; 

c) Sistema y número de marca; 

d) Sexo; 

e) Edad; 

f) Nombre propio, en su caso; 

g) Documento que demuestre su legal procedencia; 

h) Tratándose de hembras, si se encuentra gestante y, en su caso, el tiempo de gestación; 

i) Tratándose de ejemplares nacidos bajo cuidado profesional, fecha de nacimiento, sistema y 

número de marca de los progenitores, y 

j) Para el caso de ejemplares de especies pertenecientes al grupo de los cetáceos deben incluir 

fotografías de aletas pectorales, dorsal y caudal, así como de cualquier otra marca de 

identificación visible. 

Tercero.- El control de la reproducción de mamíferos marinos debe llevarse a cabo aplicando la mejor 

metodología para cada especie, ejemplar e instalación, asegurando el trato digno y respetuoso. Al acontecer 

un nacimiento por caso fortuito, los propietarios o poseedores de los ejemplares reproductores financiarán la 

manutención y cuidados, los cuales no pueden ser objeto de lucro directo o indirecto, y deben notificar a la 

Secretaría para que determine si las medidas para evitar la reproducción fueron aplicadas y, en su caso, 

establecer el manejo de la madre y la cría, incluida su reubicación y custodia de acuerdo con lo dispuesto en 

el artículo 60 Bis. 

Cuarto.- Los propietarios y poseedores de cetáceos bajo cuidado profesional cuentan con un plazo 

máximo de dieciocho meses posteriores a la presentación del inventario a que se refiere el Transitorio 

Segundo de este Decreto para reubicar a los ejemplares en corrales marinos o en alguno de los supuestos 

establecidos en el artículo 60 Bis de esta Ley, de conformidad con los protocolos de traslado que emita la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

Quinto.- Para el caso de las especies pertenecientes al grupo de los cetáceos reportados en el inventario 

a que hace referencia el Transitorio Segundo del presente Decreto, únicamente se permiten actividades en las 

que el contacto físico entre humanos y ejemplares esté limitado a las conductas de nado libre, interacciones 

supervisadas por un entrenador, técnico, manejador o asistente, sin tocar los ojos, espiráculo y genitales. 

Queda prohibida la monta de ejemplares, nadar sujetos de las aletas, empujar con los pies a los participantes 

o cualquier otra actividad que comprometa su integridad, asegurando en todo momento el trato digno y 

respetuoso. 

Sexto.- Los propietarios y poseedores de mamíferos marinos que cuenten con autorización previa a la 

entrada en vigor del presente Decreto y consideren que alguno de sus ejemplares puede ser candidato para 

su liberación, deberán notificarlo a la Secretaría, conforme a lo establecido en la presente Ley, a fin de que, en 

su caso, se realice la evaluación y se aplique la metodología correspondiente. 

Séptimo.- El Ejecutivo Federal expedirá la actualización del Reglamento de la Ley General de Vida 

Silvestre dentro de los 180 días naturales siguientes de la entrada en vigor del presente Decreto. 
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Ciudad de México, a 25 de junio de 2025.- Sen. Gerardo Fernández Noroña, Presidente.- Dip. Sergio 

Carlos Gutiérrez Luna, Presidente.- Sen. Lizeth Sánchez García, Secretaria.- Dip. José Luis Montalvo Luna, 

Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 15 de julio de 2025.- Claudia Sheinbaum Pardo, 

Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos.- Rúbrica.- Lcda. Rosa Icela Rodríguez Velázquez, Secretaria 

de Gobernación.- Rúbrica. 
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	Se turna 

	4. DICTAMEN - Cámara de Senadores, 23-06-2025 (Sesión 1)

	DISCUSIÓN

	APROBACIÓN

	Se devuelve a la Cámara de Diputados para los efectos de la fracción e) del artículo 72 constitucional.


	5. MINUTA - Cámara de Diputados, 25-06-2025 (Sesión 5, Anexo III)

	Se considera de urgente resolución y se somete a discusión y votación de inmediato


	6. DICTAMEN - Cámara de Diputados, 25-06-2025 (Sesión 5)

	DISCUSIÓN

	APROBACIÓN


	7. DECRETO, Presidencia de la República, DOF 16-07-2025  (Edición Vespertina)



